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1. ARCHIVO DIGITAL 03: Teniendo en cuenta que, mediante auto 

dictado el 15 de diciembre de 2023, se denegó el reconocimiento de 

personería al abogado que hoy intenta gestionar el secuestro del inmueble, 

el Despacho le ordena estarse a lo allí dispuesto, y a su vez deniega la 

solicitud por cuanto adolece de personería para representar judicialmente 

a CISA. 

 

2. Requerir a la parte demandante para que asuma con diligencia el trámite 

del presente asunto, so pena de dar aplicación a las disposiciones 

contenidas en el artículo 317 del CGP.  

 

          Notifíquese, 

      

                                     

  CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


